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SEMANA DEL 18 DE ABRIL AL 22 DE ABRIL DE 2022  

 

Este documento ofrece semanalmente una breve reseña de publicaciones elaboradas por centros de 

pensamiento internacionales, así como por expertos y académicos de distintas instituciones, sobre temas 

vinculados con la agenda legislativa nacional y la coyuntura global. 

 

LUNES 

Publicación CEIGB: A 54 días del conflicto en Ucrania 

Lectura recomendada: Jonathan Masters, “Ukraine: Conflict at the Crossroads of Europe and Russia” 

(Ucrania: conflicto en la encrucijada de Europa y Rusia), Council on Foreign Relations, 1 de abril de 

2022 

Sinopsis: El artículo hace referencia a las razones de la inconformidad de Rusia ante la posibilidad 

de que Ucrania estreche lazos con instituciones occidentales como la Unión Europea y la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte. En ese sentido, Masters considera que la reciente 

invasión no provocada de Rusia a Ucrania es parte de una renovada rivalidad geopolítica entre las 

grandes potencias. Asimismo, subraya los siguientes intereses rusos sobre Ucrania: los fuertes lazos 

familiares-culturales que se remontan al siglo VIII; la diáspora rusa, según el censo de 2001, ocho 

millones de rusos étnicos vivían en Ucrania; muchos políticos rusos vieron el divorcio con Ucrania 

como un error de la historia y una amenaza; nacionalistas tanto en Rusia como en Crimea anhelaban 

el regreso de la península; Rusia fue el mayor socio comercial de Ucrania, hasta que fue superado 

por China; Rusia ha dependido de los gasoductos ucranianos para bombear su gas a Europa Central 

y Oriental durante décadas, pagando millones de dólares anuales en tarifas de tránsito; y por último, 

la influencia política que Rusia ha estado interesada en preservar tanto en Ucrania como en toda la 

ex Unión Soviética. Adicionalmente, describe la política de Estados Unidos y la Unión Europea hacia 

Ucrania, como “de compromiso con la restauración de la integridad territorial y la soberanía”. Sin 

embargo, Masters concluye que con una cuarta parte de sus ciudadanos como refugiados o 

desplazados no está claro cómo podría surgir una resolución diplomática. 

 

MODO LECTURA 

https://bit.ly/Conflicto_Ucrania
https://www.cfr.org/backgrounder/ukraine-conflict-crossroads-europe-and-russia
https://www.cfr.org/backgrounder/ukraine-conflict-crossroads-europe-and-russia
https://www.cfr.org/backgrounder/ukraine-conflict-crossroads-europe-and-russia
https://8e7808c7-trial.flowpaper.com/LR18al22deabril2022/#section=0
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MARTES 

Publicación CEIGB: Inserción laboral de las personas con discapacidad: los marcos jurídicos de 

Argentina, Brasil y Chile 

Lectura recomendada: “Leave no one offline. A primer on engaging your company on digital 

accessibility” (No dejes a nadie desconectado. Un manual básico para involucrar a su empresa sobre 

accesibilidad digital), Organización Internacional del Trabajo, 2021. 

Sinopsis: En el contexto de la pandemia por COVID-19 y el aumento significativo del impacto de la 

tecnología digital (TI) en los lugares de trabajo y la falta de accesibilidad para trabajadores remotos, 

la guía básica de la OIT reconoce el valor intrínseco del acceso digital y su importancia estratégica 

para el futuro de las empresas. El objetivo es establecer la accesibilidad digital como un imperativo 

comercial estratégico, conocer su impacto en el lugar de trabajo, y plantear enfoques 

organizacionales para implementar esta herramienta transformadora. Con base en las entrevistas 

llevadas a cabo, concluye que existe un fuerte impulso para adoptar este esquema de trabajo. Sin 

embargo, la accesibilidad digital para personas con discapacidad (motriz, de visión, audición, 

cognitiva y neuro diversa, e incluso discapacidades a causa de la salud mental por aislamiento) no 

se ha implementado proactivamente ni considerado como parte de la estrategia general de 

transformación digital de las empresas. El manual básico recomienda el uso de estas herramientas 

para una mejor adquisición de talento, diferenciación comercial, expansión del mercado y 

reconocimiento de marca; bajo un enfoque emergente que aporte a la gobernanza, políticas, 

funciones y responsabilidades de las empresas la posibilidad de cerrar la brecha existente.  

MIÉRCOLES 

Publicación CEIGB: El Salvador: régimen de excepción y derechos humanos 

Lectura recomendada: Leonor Arteaga, “Un Estado de Excepción para favorecer la represión”, El 

Faro, 19 de abril de 2022 

Sinopsis: El artículo de la especialista en temas de justicia transicional y oficial senior de Programa 

de la Fundación para el Debido Proceso, asegura que la escalada de violencia que recientemente se 

dio en El Salvador, “tumbó uno de los pilares en los que [el presidente] Bukele asienta el éxito de su 

política de seguridad: el descenso en la tasa de asesinatos”, que la califica más de publicidad oficial 

que de justicia y transparencia. En cuanto al régimen de excepción impuesto, lo considera de 

extrema preocupación por sus efectos en las libertades, ya que, en este tipo de situaciones, las 

instituciones y leyes existentes deberían ser suficientes para contener el aumento de homicidios. Al 

enfocar unilateralmente la política de seguridad al combate de pandillas, se dejan de lado otras 

formas criminales, como el tráfico de personas o la corrupción a gran escala. Subraya también que 

concebir la cárcel como sinónimo de justicia no es la solución al problema de la criminalidad. Bajo 

esta lógica cualquier persona o grupo en situación de exclusión social se convierten en sospechosos 

y en riesgo de sufrir violaciones a sus derechos.  

 

https://bit.ly/Insercion_Laboral_Discapacitados
https://bit.ly/Insercion_Laboral_Discapacitados
http://www.businessanddisability.org/wp-content/uploads/2021/03/Digital-accessibility-primer.pdf
http://www.businessanddisability.org/wp-content/uploads/2021/03/Digital-accessibility-primer.pdf
http://www.businessanddisability.org/wp-content/uploads/2021/03/Digital-accessibility-primer.pdf
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/analisisinvestigacion/contexto/el-salvador-regimen-ddhh/download
https://elfaro.net/es/202204/columnas/26130/Un-Estado-de-Excepci%C3%B3n-para-favorecer-la-represi%C3%B3n.htm
https://elfaro.net/es/202204/columnas/26130/Un-Estado-de-Excepci%C3%B3n-para-favorecer-la-represi%C3%B3n.htm
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JUEVES 

Publicación CEIGB: Consideraciones sobre el impacto global de las sanciones a Rusia por la invasión 

a Ucrania 

Lectura recomendada: “Putin asegura que es “imposible” aislar a Rusia, Deutsche Welle, 13 de abril 

de 2022 

Sinopsis: La nota periodística publica que el presidente ruso Vladimir Putin asegura que es imposible 

aislar a Rusia por medio de sanciones y que trabajará con los socios que le apoyan. Lo anterior en 

el contexto de cerca de 6000 medidas impuestas a Moscú tras la invasión a Ucrania. “En el mundo 

moderno no hay manera de aislar (…) a un país tan grande como Rusia”, y aseguró que aún con las 

sanciones impuestas por occidente ya fueran en 1961 o en 2014, la agricultura rusa se “convirtió 

en una industria de alta tecnología”, y en armas superó sus exportaciones. Sin embargo, el primer 

ministro ruso Mijaíl Mishustin estimó que la situación actual es más complicada, la inflación 

interanual rusa “se disparó al 16.6% y se espera que el Producto Interno Bruto se contraiga un 10%. 

A su vez, asegura que la economía rusa necesitará al menos medio año para adaptarse a las nuevas 

condiciones económicas por las sanciones y que para contrarrestarlas el gobierno ruso había puesto 

a disposición de los bancos 120,000 millones de rublos (1400 millones de euros) para otorgar 

préstamos a bajo interés a las empresas afectadas por las sanciones. “Es improbable que cualquier 

otro país pudiera lidiar con esto. Nosotros hemos sobrevivido”. 

VIERNES 

Nota destacada del Resumen Informativo: Estados Unidos y Cuba conversarán sobre migración 

(19/04/2022) 

Lectura recomendada: Marikarla Nodarse Venancio e Isabella Oliver, “Estados Unidos debe tomar 

nota de cambios migratorios en Cuba”, WOLA, 25 de marzo de 2022 

Sinopsis: El análisis se basa en la reciente decisión del Gobierno de Estados Unidos de aumentar el 

personal diplomático y ampliar los servicios consulares en su Embajada en Cuba. Las autoras hacen 

un recuento de las políticas de inmigración entre ambos países desde la década de 1966, el cambio 

de política a partir de 2014 con el presidente Barack Obama y en 2017 bajo el Gobierno de Donald 

Trump que suspendió los trámites de visa estadounidense y servicios consulares en La Habana. Para 

2022, reportan que las y los ciudadanos cubanos siguen representando una de las principales 

nacionalidades afectadas por el programa “Permanecer en México”. Según el análisis, las mujeres y 

las personas de entre 20 y 40 años constituyen la mayoría de las personas emigrantes, lo que 

agudiza el trabajo de cuidado en la isla. Desde su perspectiva Cuba vive la peor crisis económica y 

humanitaria desde la década de 1990, agudizada por el impacto continuo de la pandemia de COVID-

19, el embargo de los últimos 60 años y la designación de Cuba como Estado Patrocinador del 

Terrorismo ha imposibilitado la importación de productos de primera necesidad, incluyendo 

alimentos y medicinas. Consideran que las medidas para normalizar las relaciones entre los dos 

países contribuirían a mitigar la situación humanitaria y económica que ha obligado a muchos 

cubanos a huir. 

https://bit.ly/Sanciones_Globales_Rusia
https://bit.ly/Sanciones_Globales_Rusia
https://www.dw.com/es/putin-asegura-que-es-imposible-aislar-a-rusia/a-61449471
https://www.dw.com/es/putin-asegura-que-es-imposible-aislar-a-rusia/a-61449471
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/analisisinvestigacion/resumen/ri/resumen-informativo-19-de-abril-de-2022
https://www.wola.org/es/analisis/eeuu-debe-tomar-nota-de-cambios-migratorios-en-cuba/
https://www.wola.org/es/analisis/eeuu-debe-tomar-nota-de-cambios-migratorios-en-cuba/
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Abril de 2022 

 

El Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República tiene como objeto la 

realización de estudios y el acopio de información sobre temas de política internacional y política exterior de 

México; así como prestar apoyo a las comisiones de relaciones exteriores para el desarrollo de sus actividades 

y el ejercicio de las facultades exclusivas del Senado en materia de política exterior; además de auxiliar a los 

órganos directivos, comisiones, grupos parlamentarios y senadores que así lo requieran en cuanto a 

diplomacia parlamentaria y protocolo en el ámbito internacional. 

 

 

“Los análisis, estudios e investigaciones, realizados por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto 

Bosques, no representan la postura del Senado de la República, ni la de las Senadoras y los Senadores que 

lo integran". 

 

CGBSenado 

 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/ 

 

 

 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/

